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Neiva, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : ISABEL BECERRA CHACON 

DEMANDADO : JUAN DE JESUS BONILLA PATIÑO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2019-00450-00 

 

Al despacho para resolver la petición que eleva la demandante ISABEL BECERRA 

CHACON, en escrito que antecede, radicado a través del correo institucional del 

juzgado, a través del cual solicita le sean cancelados todos los títulos judiciales existentes 

en el proceso y que se encuentren a favor del demandado JUAN DE JESUS BONILLA 

PATIÑO, por tener amplia AUTORIZACIÓN por parte del mismo para reclamarlos. 

 

Por ser procedente lo peticionado, dispone el despacho a ORDENAR CANCELAR 

los títulos judiciales existentes en el proceso, a favor de la actora. En consecuencia, el 

juzgado, 

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: ORDÉNESE CANCELAR los depósitos judiciales existentes dentro del proceso y 

los que llegaren con posterioridad a la presente decisión, a favor de la parte actora 

ISABEL BECERRA CHACON, identificada con la cedula de ciudadanía No. 55.158.098, en 

virtud de la autorización dada por el demandado. Por Secretaría procédase de 

conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-    

 
/Amp.- 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co     

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 04 de agosto de 2020_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 056  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/

